Grupo de trabajo: Vivienda, Tierra y Propiedad (VTP)
Sectores: Protección y Vivienda

13 de junio de 2016

Agenda:
· "REGLAMENTO PARA LA RECUPERACIÓN HABITACIONAL DE LOS DAMNIFICADOS DEL TERREMOTO DEL 16 DE ABRIL DE 2016

En virtud de la publicación en el registro oficial del "Reglamento para la Recuperación Habitacional de los Damnificados del Terremoto del 16 de abril de 2016”, el grupo centró su trabajo en analizar referido reglamento. 

Compromisos y avances:

1. Organizar una reunión con MIDUVI y preguntar respecto a la  implementación del reglamento en relación a los posesionarios legítimos. 
a. El viceministro Navas delegó a su asesor jurídico, Diego Ortiz, para analizar las alternativas jurídicas en relación a la tenencia de la tierra. El MIDUVI conformará  equipos de asistencia legal en territorio con los GADs para generar un mecanismo para la formalización de propiedades lo antes posible.
b. Se mantuvo la reunión con el asesor jurídico del Viceministro del Miduvi. En esta reunión se evidenció el problema para las personas que no tienen un título de propiedad. Se compartió la nota conceptual preparada por el grupo de trabajo. La nota conceptual fue acogida y se solicitó que se incluya en el análisis la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo.
c. A partir de la nota conceptual se trabajará con los GADs municipales. Se iniciará un trabajo piloto con Pedernales. 

2. Presentar la preocupación sobre la transición y la necesidad de construcción de vivienda emergente por parte de organizaciones humanitarias.
a. En la reunión técnica del sector vivienda se presentó esta preocupación a MIDUVI. Quien manifestó que “Lo que quieren implementar son viviendas definitivas en las zonas afectadas. Consideran las soluciones temporales como un doble costo y no buscan tipologías de vivienda temporales. Están solamente enfocados de recibir tipologías de vivienda que tienen una buena estructura, con proyección de crecimiento”. Sin embargo, “existe la posibilidad de que se puedan validar unos modelos progresivos del Shelter Cluster (es decir que empieza con un base muy bien hecho con proyección de crecimiento vertical u horizontal y que sea integrada con servicios básicos) pero las propuestas tienen que tener especificaciones que incluyan planos de muchos más detalles, cálculos y análisis estructurales”.
b.  Finalmente, “MIDUVI va a revisar el informe del Shelter Cluster, pero solicita propuestas con más detalle de las viviendas progresivas. También quiere tener un mapa de trabajo del Clúster incluyendo los tiempos de los programas, locaciones y actividades”.

3. Tener presente que el Acuerdo Ministerial no va solucionar el problema municipio. Presentar alternativas como actualización de Catastro del Municipio. 
a. Se trabajará junto a los GADs municipales. 
b. Se iniciará con Pedernales, como proceso piloto, bajo el siguiente plan:
i. [bookmark: _GoBack]Reunión: “propiedad de la tierra y soluciones habitacionales para los refugios espontáneos”, 21 de junio.
1. Sensibilización sobre principios de VTP. 
2. Identificar las principales problemáticas y presentar las alternativas de regularización de asentamientos humanos de hecho de conformidad con la nota conceptual.
3. Solicitar información oficial del Municipio: Catastro, Ordenanzas para la regularización de asentamientos humanos de hecho.
ii. Reuniones o Taller para Armonizar las normativa municipal para la regularización: 28 de junio (fecha por confirmar). 
iii. Se debe analizar si es necesario trabajar con el sistema judicial para los casos de tenencia que estén en litigio.


4. Preparar un documento de posición del sector vivienda y protección. Incluir instrumentos nacionales y experiencias internacionales. 
a. Se preparó una nota conceptual, misma que fue puesta a consideración del Grupo de Trabajo. Se recibieron aportes de varios actores incluyendo el MIDUVI.
b. La nota conceptual sigue abierta a comentarios y propuestas.

5. La Defensoría del Pueble realizará incidencia y bridará apoyo a nivel local. La DPE participará en las visitas a los GADs. 

6. Trabajar a nivel local con los GADs, con las departamentos jurídico y de planificación.  Elaborar un plan de visitas técnicas. 

a. Luego de la visita y pilotaje en Pedernales se realizará un plan de visitas a otras ciudades. 

7. Incluir al sector rural. 
a. En el plan la armonización de las normas municipales se abogará por la inclusión de un enfoque rural. 
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